
ANEXO A. 

Puntos a considerar para la integración de la “Guía Metodológica para la 
formulación de los Programas de Ordenamiento Turísticos Regionales y Locales 

del Territorio”. 

1) Introducción donde se especifique lo que es el ordenamiento turístico del territorio 
y su objetivo, debiendo definir el marco normativo del ordenamiento turístico del 
territorio, así como términos, referencias y abreviaturas.   

2) Definir y detallar los mecanismos idóneos para formalizar la coordinación entre 
la Secretaría de Turismo y dependencias de la administración pública federal, 
gobiernos estatales y municipales, que deberán participar en la formulación, 
aplicación y    evaluación de los Programas de Ordenamiento Turístico del Territorio 
tanto Regionales como Locales.  

 
3) Definir y detallar los mecanismos de participación de todos los sectores: público, 
social, privado y académico; que colaboran en los procesos de formulación de los 
programas de ordenamiento de nivel regional y local y su incidencia en la 
biodiversidad, biocultural y cambio climático. 
 
4) Definir y detallar la metodología para establecer el Índice de Gobernanza 
Turística Territorial mediante la evaluación del nivel de participación de los 
Consejos Consultivos de Turismo tanto Locales como Municipales.  
 
5) Definir y detallar la metodología para armonizar, alinear e integrar las políticas, 
objetivos, estrategias y líneas de acción de los instrumentos de ordenamiento 
territorial (diversas escalas territoriales), ordenamiento ecológico (diversas escalas 
territoriales) y los relativos a mares y costas; así como aquellos de planeación 
relacionados a la región o estado en estudio, tales como: programas de desarrollo 
municipal, estatal, o de desarrollo turístico y/o urbano; debiendo incorporar las 
medidas de protección y conservación establecidas las declaratorias de zonas de 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional, o donde 
existan elementos arqueológicos propiedad de la Nación.    
 
6) Definir y detallar la metodología para analizar la capacidad de carga turística del 
territorio, en función de los recursos turísticos complementarios (unidades 
económicas, equipamiento e infraestructura regional y urbana  que da apoyo al 
desarrollo de la actividad turística) y las condiciones ambientales del territorio, 
mediante la correlación del crecimiento poblacional, del crecimiento de la 
mancha urbana y del crecimiento de la actividad turística.   
 
7) Definir y detallar la metodología para identificar suelo apto para el desarrollo de 
la actividad turísticas, viabilidad turística del territorio, a través del análisis y 
comprensión integral de  la situación actual ambiental considerando factores 
bióticos (biodiversidad, flora y fauna, describiendo la situación de poblaciones de 
especies endémicas, vulnerables listadas en alguna categoría de peligro de extinción 
y su localización en el territorio) y abióticos del territorio (topográficos, edafológicos,  



geológicos, hidrológicos, considerando el análisis por Cuencas Hidrológicas 
abordada en el ordenamiento ecológico), que por la misma actividad humana 
podrían tener un impacto.   

• Considerar para el análisis viabilidad turística del territorio la tenencia de la 
tierra.   

• Integrar para la definición de la  viabilidad turística del territorio los 
siguientes aspectos de riesgo y vulnerabilidad: 
1) Atlas de Riesgo de los diferentes niveles: nacional, estatal y municipal, por 
desastres naturales tales como: sismos, erupciones volcánicas, huracanes, 
tsunamis, deslaves y deslizamientos, todo ello referido en el territorio.   
2) Ubicación en territorio de residuos (tóxicos, explosivos, corrosivos, 
radioactivos y biológico infeccioso) que podrían impactar en la actividad 
humana y por ende en el desarrollo de la actividad turística. 
3) Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático y la integración de 
estrategias definidas con el apoyo de GIZ en el proyecto ADAPTUR.   
4) Emisiones de gases efecto invernadero, considerando límites permisibles.   

 
• Retomar para la definición de la viabilidad turística del territorio, la 

capacidad de carga turística del territorio, mencionada en el punto anterior.   
 

• Considerar también lo abordado en el punto 5, sobre la armonización de los 
instrumentos de ordenamiento territorial, ecológico y de mares y costas, así 
como los de planeación para el desarrollo urbano y/o turístico.   

 
8) Definir y detallar la metodología para análisis de Antropología Cultural, a fin 
identificar: derechos, creencias, costumbres, tradiciones y valores que rigen la  
cosmovisión y organización social de las poblaciones que habitan la región, 
realizando una caracterización socioeconómica y cultural, insumos que contribuirán 
para identificar los recursos turísticos culturales en un tiempo y un espacio 
definido, así como la definición de actores clave para la implementación de 
estrategias turísticas en el territorio.   
 
9) Definir y detallar la metodología para establecer el Índice de Gobernabilidad 
Turística (cultura turística), a fin de identificar la aceptación social relacionada al 
desarrollo de la actividad turística en su territorio y procesos de capacitación y 
entendimiento de la actividad turística; considerando para su definición el análisis 
de Antropología Cultural del anterior inciso.  Además considerar los programas de 
educación turística existentes o próximos a implementar con su referente territorial; 
así como las certificaciones en materia de sustentabilidad existentes.   
 
10) Definir y detallar la metodología para integrar Inventario de Recursos Turísticos 
naturales y culturales tangibles (tanto urbanos como arquitectónicos, 
considerando etapas históricas: prehispánicos, virreinales, contemporáneos y 
actuales) e intangibles (definido a través del estudio de Antropología Cultural).  
Integrar en la propuesta metodológica la identificación en campo de los recursos 
turísticos tanto naturales como culturales en el territorio, debiendo describir las 
especificaciones técnicas de las herramientas requeridas para la recolección de los 
datos.   



 
11) Definir y detallar la metodología para integración de un Sistema de Información 
Geográfica específico para el desarrollo del ordenamiento turístico del territorio, 
donde se deberán incluir la información territorial del contexto ambiental, del 
análisis de Antropología Cultural y del Inventario de Recursos Turísticos. Se 
deberá describir los requerimientos tecnológicos para la sistematización, 
almacenamiento y distribución de la información.   
 
12) Definir y detallar la metodología para el análisis de las actividades económicas 
en el territorio, definiendo el nivel de especialización y concentración territorial 
para la identificación de clústers de actividades económicas relacionadas a la 
cadena de valor turística, considerando el manejo de matriz insumo producto.   

 
13) Definir y detallar la metodología para adecuar el Índice de Competitividad de 
Viajes y Turismo definido por el Fondo Económico Mundial, a un nivel regional  y 
estatal, considerando la disponibilidad de información municipal.   

 
14) Definir y detallar la metodología para vocación turística socio ambiental, 
definida de forma transdisciplinar,  basada en ponderaciones de factores 
analizados en el territorio como: los recursos turísticos tanto los naturales, culturales 
como los complementarios; la viabilidad turística territorial; el  índice de 
competitividad turística e identificación de clústers  de actividades económicas 
ligadas al turismo, así como el análisis socioeconómico, turístico e índice de 
gobernabilidad turística.  Se deberá considerar la vocación turística definida para 
cada Sistema de Integración Turística (SITS) en el Programa de Ordenamiento 
Turístico General del Territorio, ya que constituyen las unidades básicas de la 
Estrategia Turística Territorial y funcionan como articuladores entre la escala de las 
Regiones Turísticas y los destinos turísticos particulares.   
 
15) Definir y detallar la metodología para establecer los impactos directos e 
indirectos del turismo en el territorio, ya sean económicos, sociales y/o 
ambientales,  a fin de reducir las externalidades negativas y/o potencializar las 
externalidades positivas, debiendo considerar los ciclos ecológicos para la propuesta 
de estrategias relacionadas con la conservación de la biodiversidad.   
 
16) Definir y detallar metodología para desarrollar un modelo de simulación basada 
en agentes considerando los criterios arriba mencionados, con la finalidad de 
obtener escenarios de ocupación y cambio de uso de suelo.   
 
17) Definir y detallar la metodología para integración de rutas turísticas 
considerando todos los criterios arriba mencionados.   
 
18) Definir y detallar los mecanismos para promover y vigilar el cumplimiento de los 
programas de ordenamiento turístico del territorio ya sea regional o local.    
 
19) Definir las posibles fuentes de financiamiento para la elaboración de los 
programas de ordenamiento turístico del territorio ya sea regional o local con énfasis 
en los criterios de biodiversidad, bioculturalidad y cambio climático. 



 
20) Definir la ruta crítica para la integración de las metodologías solicitadas a fin de 
formular los programas de ordenamiento turístico del territorio, especificando 
políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción para la ordenación territorial del 
turismo, incluyendo una matriz de indicadores para resultados (MIR). 
 
 


